
 
 

  

 

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 

Comedores  Económicos del Estado 
 
 
 
 
 

Av. San Vicente de Paúl, esq. Presidente Estrella Ureña, Los Mina, Sto. Dgo. 

Este. 

Teléfono: 809-592-1819 Fax: 809-596-7420 

 

 
FICHA TÉCNICA PARA COMPRA O CONTRATACIÓN POR DEBAJO 

DEL UMBRAL 

 

       ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL ÁREA DE 

MANTENIMIENTO 

 

 

 
 

Santo Domingo Este
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CON LA PRESENTACIÓN DE OFERTA: 
 

 Certificación de la DGII al día.  

 Certificación de la TSS.  

 Especificaciones Técnicas con descripción y foto del producto 
ofertado. 

 Poseer RPE con los rubros correspondiente. 

 Crédito a 30 días. 

 Oferta Económica. 

 Carta de compromiso de entrega inmediata. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / TÉRMINOS DE REFERENCIA de los 

Bienes y/o Servicios Conexos a contrata. 

 

ITM 
COD. UN 

SP SC 
CUENT. 

PRESUPUESTO DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

1 31151504   SOGA DE NYLON 3/16 20 UNIDAD 

2 31261601   LONA PLÁSTICA AZUL 18X20 25 UNIDAD 

3 31261601   LONA PLÁSTICA AZUL 12X14 25 UNIDAD 

4 
31162702   

RUEDA GIRATORIA POLIURETANO 
200X50MM 25 

UNIDAD 

5 40142008   MANGUERA P/JARDÍN 50 UNIDAD 

6 24101507   CARRETILLA 3 UNIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS: 
 

Los bienes deberán ser entregados e instalados en un plazo no mayor de los 3 

días calendarios contados a partir de la Notificación de Adjudicación. De no ser 

entregados en el tiempo estimado, los COMEDORES ECONÓMICOS se 

reservan el derecho de cancelar el contrato. 

Logística de Entrega y Lugar de Entrega: 

Las entregas deberán ser realizadas en las localidades establecidas en el 

presente documento: 

• Avenida San Vicente de Paul # 419, esquina Presidente Estrella Ureña, Los 

Mina, Santo Domingo, República Dominicana. 

• Entre las 09:00 a.m. y las 03:00 p.m. de lunes a viernes con previa 

coordinación con el área correspondiente. 

 


